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DIRECCIÓN LEGAL 

Bespyesta a de Solicitud UAIP-2024-00149 

lnlormoc:ión solicilada· 

J. ·1ntormación sobre J.ts medidas que el Est11do de El Salvador ha adoptado 
concretamente para la Implementación del derecho humano a un medio 
ambiente sano, incluido medid8s legiskltivas. polític.ts, programas. etc : 

la Constitución de la Repllblica de El Salvadot' en su artículo 117. dispone que "es 
deber del Estado proteger los recursos naturales. asr como la diversidad e 
integridad del medio ambiente para garantizar el desarrollo sostenible" y declara 
de vueres social la protección. conservación. aprovechamiento racional y 
resrewacíon de los recursos naturales. Basándose en este mar'ldato. se crea el 
Ministerio ele Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y sus competencias 
se establecen en el Reglamento Interno del órgano E,ecutivo, emitido por el 
Consejo de Ministros el 19 de mayo de 1997. 

Como se mencionó emencemenre, con el objeto de desarrollar las disposiciones 
de la Constituc,On de la República, que se refiere a la protección. conservación y 
recuperación del medio ambiente; norma, ta gestión ambiental pública y privada 
y asegurar la aplicación de los tratados o convenios internacionales celebrados 
por El Salvador; es emitida la Ley del Medio Ambiente. en mayo de 1998. por lo 
que somos la institución rectora en materia ambiental que. por med10 de 
potiticas. estrategias e investigación cientílica. promovemos la p,otecciOn. 
conservación y recuperación del medio ambiente. 
Entre los documentos que esta cartera de Estado ha impulsado tenemos: La 
Polilica Nacional de Mecho Ambiente, pubhcada el 7 de lebrero de 2022; El 
programa de Incentivos y Desincentivos Ambientales. El Programa Nacional de 
ConservaciOn de ceracecs, entre ot,os. 

2. 'En C8SQ de utilizar indic.t<lores para supervisa, el avance de dJChas medidas. 
detallar qué indicadores se utilizan.· 

En la Política Nacional de Medio Ambiente. en su Rornar"IO VI Monitoreo del 
Desarrollo de la PoHtica· La presente Política considera el monitoreo y evaluaciOn 
como parte esencial de 
ta misma y. se representa a veves ele indicadores clave. que serén la muestra de 
los Impactos positivos del desanotlode sus objetivos esoeouccs, en congruencia 
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con el ob¡ehvo general. Los tndtcedcees de la Pohtica se presentan en el Anexo 1 
El anexo se adJunia Junto con la Politica en archivo PDF 

J. ·1ntormación sobre medidss o políticas de evaluación vigentes para f/8ran11Zar 
que las politicss incorporen un enfoque de derechos humanos. especfdfmen/e 
en relación con el derecho a un mecho ambiente uludabfe e incluyendo. entre 
OlrlJS. áreascomodeSJrrollo. conserv8Cidn. planificación. ene,gfa. economf.t. 
educación y capacitación. poll1ie.rs. Si'rvase proporcion8r infounación sobre 
las medidas relacionadas con el 8<Xt!SO a la información, la participación y el 
acceso a la JusticUI en relación con es1as áreas de poh'tic11s y Olras cuestkmes 
ambientales.· 

4. 'Información sobre polfticas. leyes o medidas que consideren impactos 
diferencilldos. y como se es1' incluyendo en ellas un enfoque lnters«clonal 
para abordar y avanzar en la prolección efectiva del derecho a un ambiente 
saludable.· 

S. ·1nforrmu:idn sobre 18s medidas que el Estado ha adoptado para garantizar la 
no discriminación en la implemen1ación del derecho. incluidas protecciones 
especiales para personas y grupos que puedan encontrarse en situaciones 
vulnerables (grupos marginados}. como ni/los, jóvenes, mujeres. pueblos 
indigenas y personas mayores, comunidades afrodescendientes, entre otros. • 

6 'Los principales desafíos que encuentran para la implementación efectiva del 
derecho humano a un medio ambiente limpio. saludable y sostenible, 
incluidas las pohticas o esfuerzos en curso para supera1/os. • 

7. ·1ntormacidn sobre las medidas que el Estado 118 adoptado para ga,anlizar 18 
no disr:riminacidn en la implemen1ación del derecho. incluidas protecc:iones 
especiales para personas y grupos que puedan encontrarse en situaciones 
vulnerables (mujeres. pueblos indfgenas, nir'lez y juventud. personas adultas 
mayores etcr 

En respuesta a los numerales 3. 4. 5. 6 y 7. se considera que la pouuca Nacional 
de Medio Ambiente. incorpora los aspectos solicitados en los numerales antes 
relacionados. Especialmente, el contenido del Romano V Enfoque transversal. en 
el cual se han identthcado como temas transversales los siguientes 1 Educación y 
senseauacíon La educac\6n y la senstb11!zac\6n ambiental son fundamentales para 
lograr el cumpnrmento de las secones estratégicas. asi como el resultado ele 

PJglna 2 de 3 



... 
UMn�"°I .. , 11,u, .... ...., 

Mh'/1�1 I IU() IJÉ 
MH•IOAMl\11 ,, 11 
Y REC..:UI�� 
NATURALE'i 

sostenibllldad que se busca con ellas; ya que se considera una herramienta para 
alcanzar la conservación. protección y mejora de la calidad del medio ambiente. 
protección de la salud de las personas y, utihzación prudente y racional de los 
recursos naturales. Con esta herramienta nos acercamos a los principios 
fundamentales de sosternb1lidad y de lacititar la adopción de conductas que no 
compeometao el desarrollo de las generaciones futuras. ap,oyándose en el enfoque 
colectivo. 2 Gestión basada en conocimientos e investigación: Se considera 
estratégico la promoción de la investigación y la innovación cientifica en materia 
ambiental orientada a la propuesta de soluciones a la problemática ambiental as! 
como. para la gestión de riesgos por amenazas naturales. A fin de incrementar 
signihcativamente el conocimiento de los recursos naturales y. garantlur una 
gestión ambiental integral ba,O criterios de sostenibilidad. 3. Gobernanza. La 
gobemanza contribuye en gran medida al diseño e implementación de tales políticas 
medtante una responsabilidad compartida entre las distintas instancias de gobierno. 
la sociedad civil el sector empresarial y la ampha gama de actores que juegan un 
importante papel en estrecha colaboración con los diseñadores de políticas. para 
obtener los beneficios económicos. sociales y ambientales de una buena 
gobernanza. 

La Polilica de Medio Ambiente desarrolla de forma desagregada el Derecho al 
Medio Ambiente Sano al establecer actividades para su protección. 

Lic. 
Director Legal 
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